
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente archivo del 

proceso de Amparo de pobreza 2022-00064. 

 

Sírvase proveer. 

 

Pensilvania, 16 de noviembre de 2022. 

 

ANDRÉS SEBASTIÁN MARTÍNEZ HURTADO 

CITADOR                                                                                          

                                                            

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL PENSILVANIA, CALDAS 

Pensilvania, dieciséis (16) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

                      PROCESO:           AMPARO DE POBREZA 

                      SOLICITANTE:      OTONIEL HERRERA OSPINA 

                      RADICADO:        17541-40-89-001-2022-00064-00 

 

Toda vez que, ya se designó apoderado en favor del solicitante OTONIEL HERRERA 

OSPINA y que por medio de auto del 24 de agosto de 2022 se negó la excusa 

presentada por el abogado ALEJANDRO ARANGO GIRALDO, el 20 de octubre de 

2022 se le requirió por última vez para que se manifestara sobre la aceptación o 

no al cargo de apoderado de pobre, el señor Arango mantuvo una actitud 

silente ante el requerimiento y no allego ninguna respuesta al Juzgado. 

 

Teniendo en cuenta que el anterior auto se encuentra en firme y que por medio 

del mismo se designó al señor ALEJANDRO ARANGO GIRALDO como apoderado 

de pobre, se dispone el archivo del expediente por haberse cumplido con los 

propósitos del artículo 151 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                               
ALEJANDRO PACHÓN LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

PENSILVANIA, CALDAS 

 

Por Estado No. 126 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

 

Pensilvania, 17 de noviembre de 

2022 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

SECRETARIO  
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